DECRETO Nº  2375.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Concédese a la Intendencia Municipal de Lavalleja la anuencia solicitada a efectos de que otorgue a los damnificados por  el desastre climático, propietarios de los Padrones Rurales Nos. 15904, 3379, 3421, 3429, 3378, 7258, 3275, 3330, 13251, 3367, 15934, 12428, 14727, 15179, 15184, 10469, 9058, 9059, 12898, 14273, 12911, 8963, 3312, 12468, 3366, 3374, 3333,  15185, 14022, 10079, 10076, 10839, 9595, 10457, 3331,  3420, 15130, 15065, 14027, 8168, 15063, 15062, 12467, 11603, 10838, 10842, 10837, 9460 y 3338 como colaboración por los perjuicios causados por la adversidad y pérdida de sus cultivos, una partida equivalente a la deuda que mantengan con la Comuna por concepto de Contribución Inmobiliaria Rural, hasta el año 2004 inclusive y a los solos efectos de saldar dicho impuesto.

Artículo 2º- Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiséis de

mayo del año dos mil cuatro.-
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